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ADJ. DE APOYO JUDICIAL (INTERDICCION). No. 110013110003 2018 00567 00 

 

En orden a las facultades que le otorga al juez el artículo 43 

numeral 4° del C.G. del P. “Exigir a las autoridades o a los particulares 

la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, 

no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines 

del proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y 

ubicar los bienes del ejecutado”. 

 

Acorde con los artículos 52 y 54 de la ley 1996 de 2019, el régimen 

de transición de las normas aplicables a los asuntos de adjudicación 

de apoyos perdió vigencia a partir del 27 de agosto del 2021. 

 

Conforme con lo anterior, se REQUIERE a la parte interesada 

ADECUAR la demanda presentada y obrante en PDF 02 del 

expediente digital, al trámite de proceso de ADJUDICACIÓN DE 

APOYOS JUDICIALES PERMANENTE que prevé el artículo 32 y s.s. de la 

ley 1996 de 2019.  

 

Cumplido lo anterior se dará continuidad a la etapa procesal 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

JUEZ 

 

 
/YCBR 
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SECRETARIA 



Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd13ff7d0f9fcbc39922ffbb9c1a79baf90e39ded279b4bfabca8053538d82a4

Documento generado en 16/03/2023 08:19:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


